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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS DE 17 DE MARZO DE 2022 

ASISTENTES 

D. Luis Abril Pérez, presidente 
D.ª María Amparo Bernal López-Sanvicente 
D.ª Virginia Bueno Alonso 
D. Simón Echavarría Martínez 
D. Juan José García Arce 
D. Andrés Hernando Saiz 
D. Juan José Laborda Martín 

D. Roberto Martín Castrillo 
D. Julio Pérez Gil 
D. Manuel Pérez Mateos 
D.ª Mariola Rilova de la Hera 
D. Ignacio San Millán Valdivielso 
D.ª Elena Vicente Domingo, secretaria 

EXCUSAN la asistencia D. Ernesto Antolín Arribas, D. Antonio Miguel Méndez Pozo, D.ª Henar Paredes Santos, 
D. Félix Revuelta Fernández y D. Jorge Villaverde Martín. 

Asiste con voz y sin voto Daniel Blázquez Alfonso, estudiante de la UBU. 

Reunidos los arriba indicados en la Sala de la Encomienda del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
en primera convocatoria, siendo las 12:30 h., se abordan los siguientes puntos en el orden del día: 

1.º Aprobación del acta de la sesión anterior. 
2.º Informe del presidente. 
3.º Informe sobre el cambio de denominación del «Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos» que pasa a 

denominarse «Grado en Diseño de Videojuegos». 
4.º Informe previo favorable de implantación de títulos oficiales de la Universidad de Burgos. 

- Programa de Doctorado en Didácticas Específicas por la Universidad de Burgos y la Universidad de León. 
- Grado en Comunicación Audiovisual (re-verificación). 
- Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento. 
- Máster Universitario en Electroquímica. Ciencia y Tecnología (interuniversitario). 
- Máster Internacional en Terapia de la Mano por el Instituto Politécnico de Leiria (Portugal) y la Universidad 

de Burgos (interuniversitario). 
5.º Aprobación de la Cuenta Anual de la Fundación General de la Universidad de Burgos del ejercicio 2020. 
6.º Aprobación del Presupuesto del Consejo Social para el año 2022. 
7.º Aprobación del Informe de actividades de supervisión y control. Curso 2019-2020. 
8.º Aprobación del Informe de responsabilidad social 2021. 
9.º Informe sobre la creación de la spin-off de la Universidad de Burgos «Digital artificial intelligence in health and 

education (ARTIFICIALIDHE), S.L.». 
10.º Ruegos y Preguntas. 

PRIMERO. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión anterior de fecha 10 de junio de 2021. 

SEGUNDO. Informe del presidente. 

El presidente se refiere a la interinidad en la que se encuentra el órgano debido a que tanto él como 
varios consejeros se encuentran en situación de prórroga. Si bien, no se termina de cerrar la renovación 
del órgano por parte de la Consejería de Educación, y se sigue cumpliendo la función que le compete 
a través de sus comisiones que se han ido reuniendo cuantas veces ha sido preciso, desde la última 
reunión del pleno. Confía en que pronto se resuelva la situación. 

Cede la palabra a Mariola Rilova en relación con las cuestiones aprobadas en la Comisión Económico-
Financiera. La presidenta confirma que se ha ido trabajando con normalidad en la aprobación de los 
precios públicos de los cursos; las modificaciones presupuestarias; y la aprobación de las cuentas de 
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la Fundación. Transmite que la comisión ha mostrado su interés en que sea el Consejo Social quien 
tenga bajo su control y responsabilidad la auditoría, como así se hace en otros Consejos Sociales. Por 
otro lado, reflexiona sobre un aspecto que ella misma expuso en la Comisión de 20 diciembre 2021 
relacionado con el Patronato de la Fundación a quien quiere transmitir, en la persona de su gerente, la 
conveniencia de valorar si la estrategia seguida ante fiscalía por las irregularidades detectadas en el 
título propio de Administración Inmobiliaria ha sido perjudicial para la imagen de la entidad. 

El presidente informa de la X Convocatoria de los premios del Consejo Social y de la nueva categoría 
que se ha sumado a las tres ya existentes para premiar la trayectoria de los egresados. Se trata de la 
categoría Alumni-UBU, a propuesta de la asociación del mismo nombre a la que agradece la iniciativa 
y el patrocinio con los premios. Se anuncia como fecha de entrega el 20 de mayo 2022. 

A continuación, se informa de las actividades que está llevando a cabo la Cátedra Monarquía 
Parlamentaria, dirigida por Juan José Laborda, quien resalta el éxito para la Universidad y para todos, 
ya que se trata de un éxito colectivo que contribuye a ofrecer una imagen de modernidad de la UBU y 
de la ciudad. Se persigue la idea de aportar «alta cultura cívica», comprometida con las instituciones 
democráticas y con el consenso constitucional. Los ponentes son de primera línea. En todos se destaca 
un mensaje moral para nuestro tiempo, el valor del diálogo entre las instituciones. Recuerda que el 
cierre es el día 22 con el ex director de la Real Academia Española, Darío Villanueva. 

Continúa el presidente con un recuerdo para los actos de concesión de la medalla de la Universidad a 
Gustavo Dudamel que lleva con orgullo el sobre de la UBU por todo el mundo. 

El rector muestra su agradecimiento tanto a J.J. Laborda como a Luis Abril por las gestiones en pro de 
la UBU e informa de las iniciativas que se están llevando a cabo para acoger a estudiantes de 
refugiados de Ucrania, en coordinación con AECI, la Subdelegación del Gobierno y la Junta de Castilla 
y León. Para la colaboración se han aportado 50.000 euros. Hay una buena respuesta para acogerles 
en viviendas, apoyarles económicamente y ofrecer tutela académica. 

Informa también del acuerdo con el Ayuntamiento sobre unas parcelas en los terrenos de CLH. En el 
caso de que la UBU ceda temporalmente una parcela para la ubicación de la feria se hará en documento 
público. Se lamenta de la sorpresa negativa de que unos terrenos cedidos en su día para una acción 
conjunta con la empresa Campofrío no están registrados a nombre de la Universidad. Asimismo, se ha 
acordado la urbanización de los llamados gallineros y por último, Ayuntamiento y Universidad han 
acordado que la UNED deje libres los 19.000 metros que ocupa en la Politécnica del Vena y que se les 
reubique dada las necesidades de expansión de titulaciones de la rama industrial. Finalmente, comenta 
la situación de la parcela junto a la Biblioteca Central que se cedió al Ayuntamiento para la construcción 
del Archivo el cual va a ir al Hospital de la Concepción. 

En resumen, las prioridades de la UBU en infraestructuras son las siguientes: 

Un nuevo colegio mayor; Centro de investigación en patógenos emergentes; Centro internacional en 
química avanzada.; laboratorio en evolución humana; instalaciones deportivas (tenis, baloncesto, 
campo de fútbol, campo de voleibol y gimnasio; aulas polivalentes en la Facultad de Educación; nuevas 
ingenierías industriales; espacio propio para las actividades de divulgación científica y el 
acondicionamiento de espacios para los nuevos grados concedidos. 

Todo ello requiere una mejor financiación, recordando que la universidad mantiene su reivindicación de 
la creación de una Facultad de medicina. 

El rector informa que se ha firmado en Bruselas el día 2 de marzo el consorcio «emerge» que potenciará 
el aprendizaje a lo largo de la vida; el desarrollo rural; la repoblación y la creación de empresas 
emergentes en este ámbito, así como la investigación y la docencia en la automoción. 
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TERCERO. Informe sobre el cambio de denominación del «Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos» que pasa a denominarse «Grado en Diseño de Videojuegos». 

Amparo Bernal, como presidenta de la Comisión Académica, informa del cambio de denominación del 
«Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos» que pasa a denominarse «Grado en Diseño de 
Videojuegos». Se encuentra aprobado por la Comisión Académica del 14 de junio de 2021. 

Se informa favorablemente. 

CUARTO. Informe previo favorable de implantación de títulos oficiales de la Universidad de Burgos. 

Asimismo la presidenta de la Comisión Académica explica cada uno de los aspectos que en los títulos 
oficiales requieren de un informe favorable del pleno y que son los siguientes: 

- Programa de Doctorado en Didácticas Específicas por la Universidad de Burgos y la Universidad 
de León que se aprobó por la Comisión Académica el 14-06-2021. 

- Grado en Comunicación Audiovisual, se trata de una re-verificación del título. El consejo de 
gobierno lo aprobó el 30-09-2021 y la Comisión Académica el 14-10-2021. 

- Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento, aprobado por Consejo de 
Gobierno el 30-09-2021 y por la Comisión Académica el 14-10-2021. 

- Máster Universitario en Electroquímica. Ciencia y Tecnología (interuniversitario), aprobado por 
Consejo de Gobierno el 25-03-2021 y por la Comisión Académica el 10-11-2021. 

- Máster Internacional en Terapia de la Mano por el Instituto Politécnico de Leiria (Portugal) y la 
Universidad de Burgos (interuniversitario), aprobado por Consejo de Gobierno el 3-11-2021 y por 
la Comisión Académica el 10-11-2021. 

Se informan favorablemente. 

QUINTO. Aprobación de la Cuenta Anual de la Fundación General de la Universidad de Burgos del 
ejercicio 2020. 

El gerente de la Fundación asiste en este punto del orden del día para informar. Recuerda que la cuenta 
de la Fundación se aprobó por el órgano del Patronato. Asimismo, acudió a la Comisión Económico 
Financiera del 3 de noviembre de 2021 para informar. El Consejo de Gobierno también las aprobó en 
su sesión de 16 de julio de 2021. La Fundación ha sido auditada sin salvedades por segundo año 
consecutivo, algo que no se hacía anteriormente. Los auditores han comentado que los procedimientos 
administrativos y contables han mejorado sustancialmente en estos dos años en aplicación del plan de 
regularización diseñado y aprobado por el Patronato para mejorar las no conformidades administrativas 
y contables identificadas. En lo referido al resultado del año 2020 expone que fue un año muy difícil, en 
el que la pandemia provocó un recorte de muchísimas de las actividades clásicas de la Fundación. Los 
ingresos por las actividades propias en 2020 fueron de 3.458.528 €, un 21 % inferiores a los de 2019 y 
más de un 30 % inferiores a los presupuestados inicialmente. Los ingresos totales, incluyendo los 
ingresos financieros, ascienden a 3.556.607 €. El resultado contable del año 2020 arroja un déficit de 
60.448 €. El déficit real es aproximadamente 14.000 € menor porque contablemente se han tenido que 
computar unos gastos que corresponden a la Universidad, pero han sido abonados por la Fundación y 
están pendientes de reclamación, por lo que el déficit real sería de unos 46.000 €. La motivación de 
estos resultados obedece a dos factores. En primero lugar, por la reducción de ingresos procedentes 
de las actividades clásicas, canceladas en su mayoría, por el cierre de la Residencia Universitaria y la 
reducción de plazas una vez reabierta y por la cancelación de prácticas en empresas. En segundo 
lugar, el Patronato adoptó la decisión de no hacer un ERTE del personal. Con todos estos factores, 
nuestro resultado no fue tan malo como el de otras fundaciones de la región. Se aprecia una 
recuperación de todas las actividades que se llevan a cabo en la Fundación, han mejorado 
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sustancialmente los programas y las prácticas, lo que nos permite ser optimistas y prever que las cifras 
mejorarán. 

Mariola Rilova se muestra contraria a la decisión del Patronato de no acudir al ERTE. Además, recuerda 
que se pidió en la Comisión Económico Financiera que se trasladara al órgano mencionado que se 
pronunciara sobre si la estrategia adoptada en relación a la denuncia en fiscalía de las irregularidades 
en el título propio de Administración Inmobiliaria no había sido contraproducente para la imagen de la 
entidad. Pregunta si el Patronato ya ha tenido ocasión de pronunciarse. 

El gerente indica que no ir al ERTE fue una decisión soberana del Patronato y de su presidente, órganos 
de gobierno de la Fundación. 

Informa que la Sala no ha encontrado indicios de delito en las actuaciones y que, a partir de este 
momento, la Universidad decidirá las actuaciones a seguir. 

El rector explica con detalle la razón por la cual ante el conocimiento de unos hechos que podían ser 
constitutivos de delito no tuvo otra opción para no incurrir él mismo en responsabilidad penal y poner 
las actuaciones en conocimiento de la fiscalía, como fórmula más prudente y respetuosa de actuación. 

Mariola agradece la información que en este momento se está aportando y que completa la que ya 
obraba en su conocimiento. 

Nuevamente J.J. García Arce solicita que se incremente la transparencia del ente y que las cuentas 
anuales se cuelguen en la web de la Fundación. El presidente de la fundación se suma y solicita que 
se haga a la mayor brevedad. 

Se acuerda aprobar la Cuenta Anual de la Fundación General de la Universidad de Burgos del ejercicio 
2020. 

Balances abreviados al 31 de diciembre de 2020 y 2019 (notas 1, 2, 3 y 4) 
(Euros) 

 
Las notas 1 a 23 descritas en la Memoria abreviada adjunta forman parte integrante del balance abreviado a 31 de 
diciembre de 2020. 
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Cuentas de resultados abreviadas correspondientes a los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 (notas 1, 2, 3 y 4) 

(Euros) 

 

SEXTO. Aprobación del Presupuesto del Consejo Social para el año 2022. 

Se explica por parte de la secretaria los mínimos cambios introducidos en la distribución del 
presupuesto, el cual no varía en su conjunto. Asimismo, se informa de la ejecución del ejercicio anterior. 

Se aprueba el Presupuesto del Consejo Social para el año 2022. 
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PRESUPUESTO DEL CONSEJO SOCIAL. EJERCICIO 2022 
Previsión de GASTOS 

PROGRAMA 321 A - ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA EDUCACIÓN 
SUBPROGRAMA 321 A D - CONSEJO SOCIAL 

Código 
económico Explicación del gasto € 

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios  

220.00 Material de oficina no inventariable 200 

220.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 100 

226.01 Atenciones protocolarias y representativas 1.500 

226.02 Publicidad y Propaganda 800 

226.06 Reuniones y conferencias 500 

226.16 Cuotas y participaciones 4.000 

230 Dietas 500 

231 Locomoción 800 

233 Otras indemnizaciones 11.000 

Capítulo 4. Transferencias corrientes  

489.02 Premios Consejo Social, premios, concursos y 
certámenes de la Biblioteca de la UBU y otras 
transferencias 

18.000 

 TOTAL 37.400 

SÉPTIMO. Aprobación del Informe de actividades de supervisión y control. Curso 2019-2020. 

Toma la palabra Julio Pérez Gil, secretario general de la Universidad e informa del proceso de 
elaboración del informe y de los mecanismos con los que la UBU cuenta para llevar a cabo estas 
actividades de supervisión y control. El UBU barómetro, la auditoría interna y el Servicio de Inspección 
apoyan y llevan a cabo la supervisión y el control. Este informe se ha aprobado por el Consejo de 
Dirección de la UBU. 

Se aprueba el Informe de actividades de supervisión y control. Curso 2019-20201. 

OCTAVO. Aprobación del Informe de responsabilidad social 2021. 

En este punto informa el vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte y explica que el 
ranking Intra valora el hecho de que la Universidad se comprometa socialmente y además que elabore 
un informe anual de las actuaciones llevadas a cabo. El informe toma como referencia los trabajos y el 
libro que se han elaborado en la Universidad con un proyecto de investigación liderado por Esther 

                                                           
1 El Informe completo se encuentra publicado en la siguiente página web del Consejo Social: 
https://www.ubu.es/organos-colegiados/consejo-social/actividades-de-supervision-y-control 

https://www.ubu.es/organos-colegiados/consejo-social/actividades-de-supervision-y-control
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